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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-jul-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1613  

Proceso: Declaración de Pertenencia  
Demandante: María Fanny Bolaños Bravo 
Demandado: Temilda Campo de Cerón y otros 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00034-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con la contestación allegada por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, a través de la cual informa que, analizado el folio de matrícula inmobiliaria N° 378-114414 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, pudo constatar que el inmueble 

proviene de propiedad privada y el actual titular de derechos reales son personas naturales, se 

ordenará agregar al expediente para que obre y conste en este, y se pondrá en conocimiento de la 

parte interesada.  

 

Revisado el presente diligenciamiento se evidencia que, la Alcaldía de Palmira no ha dado respuesta 

al oficio N° 0351 del 25 de mayo de 2023, razón por la que, se ordenará oficiar una vez más y por 

última vez a dicha dependencia, informando sobre la existencia del presente proceso, para que, dentro 

del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación si lo considera pertinente, 

hagas las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

Ahora, como quiera que, dentro del plenario ya fue incluido el presente proceso en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia y que el término señalado en el inciso 6 del numeral 7 del artículo 375 

del C.G.P. se encuentra vencido, se procederá al tenor de lo establecido en el numeral 8 del canon 

antes enunciado, designando Curador Ad Litem que represente a los HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DE JORGE LUIS CERÓN ARCOS y PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente la contestación allegada por la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, para que obre y conste en este, y se pondrá en conocimiento de la parte 

interesada.  

  

SEGUNDO: OFICIAR a la ALCALDÍA DE PALMIRA una vez más y por última vez, informando sobre 

la existencia del presente proceso, para que, dentro del término de diez (10) días hábiles contados a 

partir de la notificación si lo considera pertinente, haga las manifestaciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones. 
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TERCERO: DESIGNAR al Doctor ALBERT STEVAN DIAZ MURIEL como Curador Ad Litem de los 

HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE JORGE LUIS CERÓN ARCOS y de las 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, quien de conformidad con lo establecido en artículo 

48 del Código General del Proceso deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo so pena de las 

sanciones de Ley, para tal fin deberá hacerlo a través del correo institucional, dada la modalidad de 

teletrabajo en la que se encuentra la Rama Judicial por la emergencia sanitaria.  

 

CUARTO: En consonancia con lo anterior y en atención a lo establecido en el artículo 49 del C. G. del 

P. en concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, SE ORDENA que por secretaría se 

proceda a comunicar al mencionad Curador de la designación realizada, a través del correo 

institucional a la dirección electrónica: albert1914@hotmail.com. 

 

QUINTO: SEÑALAR como gastos la suma de $250.000, al Curador Ad Litem designado, los cuales 

deberán cancelarse directamente al auxiliar de la Justicia, o consignarse en la cuenta de depósitos 

judiciales del juzgado del Banco Agrario de Colombia, los cuales se tendrán en cuenta al momento de 

liquidar las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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